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El Consejo Andaluz de Colegios de 
Mediadores de Seguros denunció ayer 
los «excesos» que viene detectando 
en la contratación de seguros, que 
van desde «la falta de transparencia 
y la vinculación obligatoria a otros 
productos hasta el uso no autoriza-
do de datos personales». Expertos en 
consumo subrayan la vulneración de 
los derechos de los consumidores por 
parte de los «comparadores» de se-
guros y una «insuficiencia» legisla-
tiva para impedir estas prácticas. To-
dos estos términos están recogidos, 
entre otros, en el «Informe sobre la 
Incidencia del Marco Regulador en 
los Canales de Comercialización del 
Seguro. Perspectivas sobre las Ac-
tuaciones Legislativas en Curso», he-
cho público ayer. 

El presidente del Consejo Anda-
luz de Colegios de Mediadores de Se-
guros, Jesús Torrado Domínguez, 
alertó de las consecuencias que para 
el mercado están teniendo estas prác-
ticas «que están distorsionando la 
competencia entre los diferentes ca-
nales de distribución de seguros en 
perjuicio de la mediación profesio-
nal y cualificada, con la incidencia 
negativa que ello supone sobre los 
intereses y derechos de los usuarios». 
El letrado experto en consumo y con 
amplia experiencia en la protección 
de los derechos de los usuarios de 
seguros, José Carlos Cutiño Riaño, 
señala la «insuficiencia» de la legis-
lación vigente y de las sucesivas nor-
mas que se están elaborando para 
evitar prácticas, algunas históricas 

como la imposición de seguros vin-
culados al crédito, u otras más re-
cientes como «el uso por grandes 
empresas de los datos personales ex-
traídos de las operaciones realiza-
das por sus clientes en el curso de su 
relación para ofrecerles seguros más 
o menos personalizados», bien di-
rectamente o bien como intermedia-
rios de otros agentes del sector, «con 
la amenaza que ello supone —agre-
ga— para la intimidad de las perso-
nas», sobre lo cual ya se ha pronun-
ciado la Agencia Española de Pro-
tección de Datos.     Para finalizar, se 
han tratado las medidas que, dentro 
del desarrollo del Plan Estratégico 
de la Mediación, deben implemen-
tarse desde el sector de la mediación 
para ser más competitivos, y garan-
tizar una oferta profesional de valor 
añadido al asegurado que le sirva 
para una contratación más informa-
da y adecuada a sus intereses y ne-
cesidades. 

De este modo, implementar las 
nuevas tecnologías para prestar ser-
vicios más eficientes y completos, 
segmentar su mercado para ofrecer 
productos más personalizados para 
cada usuario, fidelizar al cliente a tra-
vés de una mayor accesibilidad y car-
tera de servicio, reforzar los víncu-
los y sinergias con los interlocutores 
sociales del sector y, en definitiva, 
adaptarse a un mercado en constan-
te evolución, se erigen en priorida-
des para mantener e incluso incre-
mentar la cuota de mercado de la me-
diación profesional en los próximos 
años.

Expertos en seguros denuncian 
prácticas irregulares
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El alcalde de Sevilla, Juan Ignacio Zoi-
do, inauguró ayer el XVIII Congreso 
Anual de la Sociedad Española de Re-
tina y Vítreo (SERV), que reúne hasta 
hoy en el Palacio de Exposiciones y 
Congresos de Sevilla (Fibes) a exper-
tos en oftalmología internacionales 
para analizar los últimos avances en 
la lucha contra las enfermedades de la 
retina, como degeneración macular 
asociada a la edad (DMAE), diabetes y 
miopía, entre otras. Este congreso, dijo 
el alcalde ante la presidenta de la so-
ciedad, Marta Figueroa, supondrá a la 
ciudad un volumen de negocio de al-
rededor de dos millones de euros y con-
gregará, durante dos días, a mil oftal-
mólogos procedentes de Estados Uni-
dos, Egipto, Francia, Italia y España. 

La sociedad Española de Retina y 
Vítreo, fundada hace más de veinte 
años por el Catedrático de Oftalmolo-
gía, Antonio Piñero Bustamante, se 
reúne por tercera vez en Sevilla para 
tratar los temas médicos y quirúrgi-
cos que en este último año han supues-
to avances en la actividad diaria de los 
oftalmólogos.  

Entre otros se tratará sobre los tu-
mores intraoculares en niños y adul-
tos, que pueden ser controlados con 
nuevas orientaciones terapéuticas.  
«Los tratamientos actuales de los tu-

mores intraoculares en adultos y ni-
ños no implicarán, por primera vez, 
pérdida del globo ocular», afirma de 
forma taxativa el Catedrático de Of-
talmología, Antonio Píñero Bustaman-
te.  Los facultativos también conclu-
yen que, en el futuro, la mayoría de los 
tratamientos de las enfermedades de 
la retina se realizarán con inyecciones 
intraoculares de fármacos. 

En esta cita científica anual se ha sub-
rayado en materia de avances quirúrgi-
cos la aportación que supone los tras-
plantes de células madres  en la dege-
neración macular asociada a la edad en 
su forma más frecuente, la que se deno-
mina de forma seca o atrófica. Para Pi-
ñero, «esta degeneración de la retina 
que produce el mayor número de cegue-
ra en personas por encima de los 65 años, 
puede tener a corto plazo una solución».  

Los especialistas del XVIII Congre-
so también han hecho hincapié sobre 
los resultados espectaculares obteni-
dos en los pacientes con degeneración 
macular pero en su forma aguda —la 
que llamamos húmeda— y trasplante 
autólogo de epitelio pigmentario y co-
roides. La Degeneración macular es  
un campo de batalla no sólo farmaco-
lógico sino también quirúrgico donde 
también hay depositadas muchas es-
peranzas, concluyen los facultatitvos. 

En el mismo congreso han destaca-
do las ponencias sobre el edema ma-
cular diabético, «epidemia» que oca-
siona la pérdida de la visión central en 
un enorme volumen de pacientes dia-
béticos, diabetes cuya incidencia en 
la población general va en aumento 
año a año, lo que supone que «cada vez 
tendremos más diabéticos con edema 
macular que tratar».

El congreso de retina 
alerta de la diabetes 
como «epidemia»
∑ La cita en Fibes de un 

millar de oftalmólogos 
reportará a la ciudad 
dos millones de euros

JESÚS SPÍNOLA 
Juan Ignacio Zoido, ayer en Fibes durante el congreso
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25,
26 y 28 de nuestros Estatutos, se convoca ASAMBLEA
GENERALORDINARIA, que se celebrará en nuestro do-
micilio social de la calle Sierpes nº 65, el próximo día 25
de marzo, a las 20:00 horas en primera y 20:30 horas en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación si procede, del Acta de la

Asamblea General Ordinaria celebrada el 19 de mar-
zo de 2013.

2. Liquidación del Presupuesto y Balance cerrado a 31
de diciembre de 2013.

3. Propuesta de Presupuesto de Ingresos y Gastos para
el ejercicio 2014, y su aprobación si procede.

4. Propuestas de la Junta Directiva:
a. Elección de la Comisión Disciplinaria, según lo

establecido en el Art. 50 de nuestros Estatutos.

b. Elección de la Junta de Admisión, según lo esta-
blecido en el Art. 47 de nuestros Estatutos.

c. Elección de la Comisión Revisora de Cuentas,
según lo establecido en el Art. 52 de nuestros
Estatutos.

d. Elección de la Comisión de Socios según lo esta-
blecido en el Art. 44 de nuestros Estatutos.

e. Nombramiento de Socios de Honor según lo
establecido en el Art. 7, apartado a) de nuestros
Estatutos.

f. Presentación a los Sres. Socios del inventario de
objetos de arte y mobiliario antiguo propiedad
de la Entidad, elaborado durante el pasado año
2013.

5. Ruegos y Preguntas.
Sevilla, a 24 de febrero de 2014

Fdo: José Manuel Oliver Vivas - Secretario

De conformidad con lo establecido en el Art. 27, apar-
tado b) de nuestros Estatutos, se convoca ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA, que se celebrará en
nuestro domicilio social de la calle Sierpes nº 65, el
próximo día 25 de marzo, a las 21:00 horas en primera
y 21:30 horas en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Punto único: Propuesta de modiicación de las Cuotas
de Ingreso de Nuevos Socios (Art. 27 apdo. b) de los Es-
tatutos Sociales).

Sevilla, a 24 de febrero de 2014
Fdo: José Manuel Oliver Vivas - Secretario

De conformidad con lo establecido en el artículo 19,
apartado a) de los Estatutos de la Sección Deportiva
del Círculo Mercantil e Industrial de Sevilla, se convoca
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se celebrará
en nuestro domicilio de calle Sierpes, 65, el próximo día
25 de marzo a las 21:30 horas en primera y 22:00 horas
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación si procede, del Acta de la

Asamblea General Ordinaria celebrada el 19 de mar-
zo de 2013.

2. Liquidación de Presupuesto y Balance cerrado del
Deporte a 31 de diciembre de 2013.

3. Propuesta de Presupuesto de Ingresos y Gastos para
el ejercicio 2014 y su aprobación si procede.

4. Ruegos y Preguntas.
Sevilla, a 24 de febrero de 2014

Fdo: José Manuel Oliver Vivas - Secretario
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